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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Circ:u1oar. ücmo. Sr.: Por este

Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales liel Instituto de Cara
bineros, comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D~ Fran
cisco Puig Garda y ,ermina con don
Ginés Ortiz Garcia, pasen a servir
los destinos que en la misma se les
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clllJllplimiento. Madrid,
23 de junio de 1933.

P. D.,
VltllGUA

Señor...

RELACIOJr QUE SJt CITA

Tenientes coroMle.

D. Francisco Puig Garrda. ascen
dido, de la Comandancia de Barcelo
na, a sitúaci6n de disponible forzoso
en la cuarta di.,isión orgánica y afec
to para habere. a la citada Coman
dancia.

D. Ltberato ),{pralejo Juan, ascen
dido, de la Comandanda de Madrid,
a situación de diSiPoni'ble forzoso en
la primera división orgánica y. afecto
,para habere~ a la citada Comandancia.

Comandat••

D. Antonio Patifto Bustil1o, de la
Comandancia de Cattellón, a la de
Barcelona. '

D. Manuel C6rdoba. Gartla, de la
de Navarra, a la de Madrid.

D. Juan Cueto Ibál'lez, de la de Ma
drid, a la de Navarra, continuando en
calk1ad de ,jeté agregado al Cuarto
MidHar de S. E. el Presidente de la
Re¡>úiblica.

D. Daniel Gondlez GonzUez, Ayu
dante de Campo del Exc_mo. Sr. In.
pector general de Car8lbinerOf, a la
Ca¡mandancia de Madrid.

D. Jaime Palacio Urd'lniz, en ,itua
ción de disponible forzoso en la. cuar
ta división orgánica y afecto para ha
beres a 1.. Comandancia de Barcelo
na, a activo a la de Caetellón,.

Capitanes

D. José .de la Lombana y Carnicero,
de la Comandancia de Navarra, a la
de Hues<:a.

D. Gumersindo Gómez Sieiro, as
cendido, de la de Badajoz, a la de Na
varra.

ID. José Simón Ül..fuente, en la si
tuación de .. Al servicio de otros Mi
nisterios" y afecto a la Comandancia
de Algeciras, a la de Murcia, en igual
situación.

Teniente.

D. Gerardo Gala.che Calvo, ascendi·
do, de la Comandancia de Asturias, a
la de Estepona.

D. Manuel Garcia Fernán<lez, as
cendido, de la Comandancia de C!ce
res. a la de Badajoz.

D. Alberto Pérez García, ingresado
del Arma de infantería en situación
de dis-ponible forzoso en la segunda
división orgánica, a la Comandancia
de Huelva.

A1fáreees

D. Joa.quín Pérez Guerrero, de la
Comandancia de M,álaga, a la de Va
lentÍa.

D. Aurelio Fraile Vicente, aKendi
do, de la de Murcia, a la de Cáceres.

D'. Raimundo Casa.i\o Abellán, as
cendido, de la de Este:,pona, a la die
Málaga.

D,. J oS'é González Fernández, ascen
dido, de la de Valentía, a la de Huelva..

D. Ginés Orti~ Garda, ascendido,
de la de Valencia, a la de Asturias.

(De la Gauta n6m. 115)

• 'l' •

M1n1sterl0 de la Guerra

Subsecretarra.

8BeRBTARlA

RESI'DENlCIA

·Excmo. Sr.: Accediendo a 10 loticl
tado por el General oe divilión don
Eduardo LQ-pez de Oicboa y POI'tuon
do, este Ministerio ha resuelto auto
rizarle para. trasladar su residencia
desde Barcelona a. ell'ta eq¡ita1. .

Lo comunico a V. E. para su co--

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de junio de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Genetal de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
~uerra. . ... ..

SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del r<'gimiento
Cazadores <le Caballería núm. 10. en la
actualidMt ~n la Sl;cdón de destinos de
esa división, D. ]<'S\Ís Bea Jimeno, en
súplica de r«tificacíón de antigüedad
en su actual empleo, y ha.Jlándose com
probado que el interesado no sufrió el
correctivo de dos meses y un dia de
arN!sto militar que, con pérdida de an
tigüedad le fIJé implresto por la a\lt(;:;·
dad jtJdicial de la cuarta región en ei
año 1925, por haber solicitado y obte
nido el interesaoo autorización Il'lra
marchar a cani¡>afia con su regimiento
y que al no haber sufriodo el correctivo
no debió desocontárse1e la antigüedad; y
t-:niendo en cuenta que el soli<:itante no
tuvo conocimiento oficiad de la deduc
ción que se ¡'C hi:ro en este Departa
mento , por tanto no le es <k ~lica
.;6n la cir<:ular de 17 de noviembre d.,
r91i4 (C. L. núm. al2), por este, M~ni;

Úlrio se ha resuelto, de, acuerdo con lo
informado por Asesoría ~I mismo. se
le restituYa al recurrente su primitiva
antigüedad de primero de febrero de
1924 , se le intercale en ri escaldón en
tre los de su clase, Pablo García Garcla
y Arsenio GaJlego SáBOhez, que le co
rresponde.

Lo comunico a v.. E. para IU conoci·
Ilw.:nto y e1.lll1lPlimiento. Madrid, 2Z de
junio de 1933.

Az...!t\

Seftor Generlll1 de la octava dtvisi6n
ol1linica.

ASOEN¡SOS

IExcmo. Sr:: Este Ministerio ha re
suelto promover al empleo de capi
tán de complemento del Arma de IN
GENIEROS, con la ~tfgüedad de
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D. Estanisilal> Rodrigifiez Sánclhez.
a9Cendido, del noveno re,gimlento lí
g,ero, al décimo de Lgual denomina
ción. (F.)

D. Enri,que Fernindez Heredia
Cutafiaga, dislponiible forzoso en la
,primera división, al' 14 regimiento
ligero. QF.)

D. Fernando San.z Gómez, aIocen
dido, del 13 re,gimientl> ligerl>, al 14
de i,gual denominación. (F.)

p. Jl>sé Cano-Ma.nueol Allba.rede,
d~011~le en la s~Ulndll división, al
reg.i'micntl> de Costa nÚom. l. (V.)

Au.y....

AZ.\ÑA

servicio que se abona al expresado guar
nicionero para efectos de quinqueniOS.
hasta el 31 de diciembre de 1932, es el
de ocho años, dos meses y veinticinco
dias, en y.ez del que se ie consigna en el
mencionado escalafón.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. )'Iadrid, 23 de
junio de 193J.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

DESTINOS
..~A~--;""" ....."-~~-~

'lli~;;.- Sr.: S. E. el Presidente de
la República, por resolución de esta
fecha, se ha servido conferir el man~o
de las Prisiones Militares de MadrId
al coronel de INFANToERIA D. Jo
sé Oje<ia Gámez, con destino en el
regimiento núm. 20.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de junio de 1933.

Señores Generales de la primera y
<luinta divisiones orginicas.

"'0' ln"""'OlO~Ol"'l d. GO";;l,

Circular. 'Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto qlle los jefes y ofi
ciales de ARTILLER.IA compren
didos en la siguiente relación, que
.prinCÍlpia c011 D. Pablo Bernardos
Martín y termina con n. LUfs Rifé
Goicoolea, pasen a los destinos y si
tua<:Íoncs que se les señala.

Lo cOOlllUnico a V. E. para su co
nocimiento y c~límientl>. Madrid,
24 de junio de 1933.

Señor...

JlELACIOJf gUB U CITA

T~entes coroneles

D. Pablo Bernardos Marttn, as
cendido, del regimiento de Costa nú
mero. 1, al cuarto regimiento pesado
(IEI,ecdón.) ,

D. Manuel Lñaur Paúa, ascendido,
di'~ponitble forzoso en Sevílla, apar
tadl> B), con-tinúa en la misma. si
tua<:ión.

miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
junio de 1'933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
l1i:itar"s de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

ExC'l11o. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el tiempo de servicio
que se abona, para efectos de quinque
n:os, al ajustador herrero cerrajero, ccn
destino en la Agrupación de Artillería
dc Ceuta, D. Manuel Aguilar Be3toso,
en el escalafón del Cl.i"ERPO AUXI
LIAR SUBALTERNQ DEL E]E:R
CIro, publicado por orden circular d '
30 de enero último (ID. O. nÚln 26),
entienda rectificada en el sentido de que
son diecinueve años y cuatro meses el
que le corresponde, en vez del que se
la consigna en el mencionado escalafón.

ILo comtmioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
junio de 1933.

Señor Jefe Superior de las FuerZQS Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la
documentación aportada, relativa al ajus
tador herrero cerrajero del C1J:E&PO
AUXILIAR S'L'lBALTEiRNIÜ DEL
Ej ERCITO, con destino en el regi
miento de Artillería ligera núm. 4, don
~:lnuel M:oreno Moreno, este Minis
terio ha reSUcIto que el escalaf6n pu
blieado por orden circular de 30 de ene
ro último (D. O. núm. 2Ó), se entien
tia rectificado en el sentido de que la fe
cha de ingrcso en el EJército, del ex
presado njustador, es la de primero de
abril de 192'2, y no la que se le con
signa en el mis~, C<lrrespondiéndole,
en su consecuencia, diez años y nueve
m,ses de efcctivos servicios para efec
tos de quinquenios, en vez del abono de
tiempo que se le asigna en el mendo
nado escalafón; debiendo ser colocado
en la cscala de su clase entre D. Fran
cisco Garda Esteban y D. Antonio Gor
dillo Hernández.

Lo comunico a V. E. para su cOl1oci
miento y c~im1ento. Madrid, 23 de
junio de 1933.

Az.db

Sefior General de 'la segunda división
ol'lgánica.

Se1\or Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Como consecuencia. de la
documentación ..portada, relaHva al .i
lIero"gu&rnicjoncl'(J..ba.~ro, del CUER
PO AUXI'1..IAR SUBAILTERiNO DiFJL
EJERlOITO, con destino en el regímien-
to de Infanterla nútn/, 36, D. Eustaquio
Arroyo Fcrnández, 'éste Ministerio ha.
resuelto l que el escaiai6n plllblicado por
orden etrcular de 30 de enero último
QD. O.. IIÍlm. 36), se entienda rectifica
da en el sentido de que el ti~ de

Circular. Exant). Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto se anuncie a concurso
una vacante de sargento primero que
existe actualmente en el Centro de
i"'ransmisiones y Estudios táctioos de
Ingenieros, la cual puede ser solicitada
por 1'.15 de la indicada categoría y ATlllQ
dentro del plazo de diez días a contar
de la fecha de la publicación de esta
or'(kn. Los interesados deberán promo
ver w.;¡ instancias dentro del plazo in
dicado )' los Jefes de ·:os Cuerpos y De
pende1ll:ias las cursarán directamente al
coronel primer Jefe del referiOO Cen
tro, d cual formulará la oportuna terna,
rcmiúndola seguidamente a este Mini-s
ttrio para resolución.

Lo ccmunico a V. E para su conoci
miento )' c~limiento Madrid, 20 dr~

junio de 1933.

Señor Gener~l de la segunda división
orgánica.

esta fecha, al teniente de la misma
escala y Arma, D. Rafael Portillo
Ormaechea, afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 3, que está
decla:'ado apto para el ascenso por
reunir las condiciones exigida.s en el
apartado quinto de la orden circular
de 27 ¿e diciembre de 1919 (C. L. nú
me~o -189), continuando afecto a di
cho Centro para caso de moviliza
ción.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:20 de junio de 1933.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL ElJEJRCITO

Sriior.,.

CONCURSOS
-

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por la enfermera del CUEIR\
PO Al:XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO doña Amalia Miram6n Pe
raza. cull destino en el Hos.pital Militar
de Laraohe, en súplica de mejora de
antigii~dad en el escalafón de las 00 su
clase. asi como el aumento de sueldo por
quinquenio que pudiera corresponderle,
este Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado, eolocáDdose en el escallllfót
de la Segunde. Secci6n, Cuuta Suba«
ci6n. Grwpo B (lEmenneras), del Cuer
po Auxilia.r Soo.1terno del Ej!reito, en
tre las de su clue dofta Vic..ri& RJebo
Heda Cantero y darla Meroedes Zahe
nero Benavente, consicn'ndosela 10. da
tos siguientes: Fec:I1a Oc increlO " re
ing.rcro en el ramo de Guerra, ao de ju
nio de 1925; sueldo ..ntal. que le co
rrespoooe. i·acrementado coa quinque
nios, 4.Soo peleta.: tiel11lPO ~ servicio
que se a,bolla para d~tos de quinque
niOS, hasta el JI de diciembre de '19313',
liete alfios, seis me~s y diez di..s. Esta
disposición surtiri efectos administra
tivos a partir de primero de enero de),
cor.riente allo.

Lo cOJt1ulliCó a V E. para IU conocl.,
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I.-ID. Manuel Fernández Arce.
l.-D. Euti:lio Castro Bocos.
2.-D. César Martlnez Sastre.
2.-D. JO&é Gordilto González;-Pola.
l.-D. Dabnacio Jiménez Hemandez.

Capitanes
um b ..:t;'.t .
l.-D. Juan Ochoa Be~Jumea.
l.-D. Franci5co Rodrligueoz Guerre

ro.

Cuarto regi.mlento pesado.- Una
de teniente coronel y cuatro de ca
~itin.

Teniente coronel (elección).

Re~lJniento de Costa. núim. 1.
Dos de c~mandant~.

1......D. JosE Cano-Manuel Aubarede.

Regimiento de Costa núm. 2.-Dles
de clllPitin '1 una de teniente.

Tealente

l.-D. Fernando Gonzi:lez P\rbutt.

Regimiento d~'Colrta n,l1m. 3.-Un.
de tenlent.e. .

t.-D. Antonio Le6n Le~n.

GrlJn,o Mixto n{im. I.--Cuatro de
oa¡prtin '1 un.. de teniente.

Capada

l.-D. An,tonlo Bonet Pascual.

Tenten.' '............--.-._ ..
t.-ID'. An,tonio Ru~ RM1'I6'1\"
t.-D. Madas Calafat Getabert.
1.-0. Salvador Maul'll'·Kuguet.

RELACION DE PETICIONARIOS
Caplt6D ~_.>II'D!Iit••SlUtllo" .~I'i"r.];M

'Primer regimien\) ligero.-Uaa de l.-D. Joaquín Lófpez Varela.
oo!pitán.

visión, al 10 'regimioento ligero. (F.) \I.-n. Alfonso Aiarcón de la Las-
ID Eusebio Díez Arenal, del Gru- tra.. M .

M' to núm. 3 al lel regimiento Il.-D. FranCISco ~omero ano.
~o IX(V) , l.-D. Manuel RUlz Alfaro.ligero. . . .

D. Germán Villa Baena, dolS?';>!"1-

1

Noveno regimiento ligeroo-Una
ble forzoso en la segunda dlvlslon, d :..'o. lO (F ) e eap..an.al 12 regl'mlento Igero. .

D. Manuel Fernández Arce, de 1.1. ¡ l.-D. Joaquín Si'erra Lañoz.
Agrupación de Ceuta, al 13 regl-' 3.-D. Domingo López Var~la.
miento ligero. (V.) l.-D. Esteban Gr~cia Hernandez.

D. Alfonso Marcón de la Lastra,
dislponible forzoso en kI. segunda di- 112 regimiento ligero.-Dos de te-
visión, al segundo regimiento pe- niente.
sado. (F.) -0..' D' A al

D. Francisco Romero Marín, dis- l.-D. EusoulO lez ren.
.p.~n~ble forzoso en l~ ~egunda divi- 13 regimie¡¡to ligeroo-Una de ca-
Slon, al segundo regl!lIUento pesado. pitán y una de teniente.
(Forzoso.)

D. Manuel Ruiz Alfaro, dis.ponible
forzoso en la segunda división, al
segundo regimiento pesado. (F.)

D. Pedro de la Serna Gil, del ter
cer regimiento ligero, al primer re
gimiento de Montaña. (V.)

D. Fernando González Pubull, de
la Agrupación de Celrta, al regwien
to de CO\9ta milm. 2. (V.)

,D. Antonio León León, del tercer
regimiento ligero, al regimiento de
Costa n\Í¡m. 3. (V.)

D. Antonio Ruiz Ramón, del re-
gimie.nto de Costa núm. 2, al Grupo
Mixto nÚlm. l. (V..) 14 regimiento tigero.-Dos de co-

D. Antonio Dome-nech Arias, del mandante y una de ca.pltán.
14 regimiento ligero, al Grupo de
Infonnaci'Ón núm. 3. (V.)

D'. Miguel Moreno López. del re
gimiento a caballo, al Grupo de d~- l.-D. Ploy de t.a Pisa B«Ioya.
fensa contra aeronaves núm. 1. (V.)

D. Ricardo Rivera Cebrián, del 10 Primer regimiento de Montafta.-
regimiento ligero, al Grupo de de- Una de teniente.
fensa contra aeronaves núm. 2. (V.)

D. José Martí Cuevas, de la Agru- 4.-D. Ped1"O de la Serna Gil.
¡pacibn de Ceuta. al Parque divisio-
nario nÚlm. 4. (V.)

D. Luis Rifé Goicoolea, del 1:1 re
gimiento Ji.gero, al Parque divisio
nario núm. 6. (Y.)

C.pltanet

2.---lD. Ignacio Pérez Lucas Nestar.
2.-D. Ramón Merln-o Gonzá1,ez.
2.-'D. Francisco Uriarte Martín.
z.---lD. Carlos Grande de CaSitI1ta

Sánchez.¡CantaJejo. ,
2......D. Rafael A.Jlwrez Lofto.
l.-D. Alfonso Rodríguer Soler.
t.-D. Enrique Gato Herrero.
2.-D. Domingo l.ópt'z Varela

Tercer reglm;t.nto lígero.-Ouatro
de earitán y una de teniente.

3-D. Manuel DurAn Aguilar.
r.·-D. Eduardo de la Torre de Dios.

Tenia_

l.-D. Juan CQrtés Mateas.
t.--ID. Fernan<1o Bar6n Mora-Flgue

roa.
l.-D. José Rodrlguez Jiménez.
I.--D. Germln Villa Baena.

Capitanes

D. Francisco Jiméne~ Verg~r, as
cendido, del GrU¡po MI~o num. 1,
al regimiento de C?Sta numo .4'0 (~.)

D. JoaQ'uín Gonzalez Antonlnl, ~I~

ponible forzoso en ol~ . segu,nda .dlvl
sión, al Parque d~vlsl-onano nume
ro 7. (Fo)

D. Francisco Hernández Pomar~s,

ascendido, de la Fábrica de Trubla,
continúa en la misma.

D. Ignacio Pérez-Lucas Nestar,
del Parque de Ejército núm. 7, al
primer regimiento ligero. (V.)

D. Eduardo de la Torre. de Dio~,

di9ponible forz05'O en. la. sqpt~a dl
vi.sión al tercer regimIento hgero.
(Volu~tario.) ,.

D. Mariano Tarragona Perez, ~I~
ponible forzoso en la seglInda divI
sión, al tercer regimiento ligero. (F.)

D. Joaquín Sier,ra Lahoz, dc;l 10
regimiento ligero, al noveno de Igual
denominación. (V.)

D. Juan Oichoa Benjwnea, del 115
regimioento ligero, al 131 de igual de
nominación. (V.)

D. Bloy de la Pisa Bedoya, ascen
dido del Gr·upo de Información nú
mer~ 3. al 14 regimiento ligero. (V.)

D. Joaquín LóPez Varela, ascen
dido, del 13 regimiento l~ero, al
cuarto regFrniento pesado. (V.) .

D. Adolfo E&pejQ Jiménez..lCaste
llanos, ascendido, del Parque divisio
nario níim. 6, al segundo regimiento
de montaña. ~F.)

'D. Esteban Gracia Hemández, as
cendido. del Grupo de defensa con
tra aeronaves, núm. 2, al «-egwiento
de Costa núm. 2. (F.)

D. Ricardo Vida.l García, ascendi
do, del regimiento de Costa núm. 3,
al de igua>l denommación núm. 4.
(Forzoso.)

D. Antonio Bonet Pascual, ascen
dido, del GrU¡pO Mixto núm. 1, que
da en el mismo. (V.)

D. Ram6n Merino GonzáJez, dis
ponihle forzoso en la :primera di
visión, al Grupo Mixto núm. 1. (F.)

ID. José Fernández Morales, as
cendido, del Parque divisionario nú
me,ro 4, a,1 GrUIPO Mixto n(un. 3. (F.)

D. Francisco Alcover Garcla' del
Arenal, del sexto regitniento ligero, al
Parque de Ejército núm. 1. (V.)

D.• Manuel1 Durán Aguilar, dis
ponibile forzO&o e-n la segunda divi
sión, al Centro de MovililZlacióny
Reserva núm. 3. (V.)

D. Manuel Roig R,lfiz, ascendido,
diS1¡>onible forzoso en la 9I'imera di
visión y alumno en !la Escu,ela Su'
perior: de Guerra. contin,úa en la mis
ma situación' y Centl'o.

Ta1tftt..

D. Juan Cortés Mateos, dlliPon~ble
fO«'zoso en la segunda división, al
tercer re~imlento li(:rero. (V.)

D. Fernando Bar6,n Mora.F~lUe
roa, dis.ponihle forzoso en la segun
da división, llJl 10 regimiento ligero.
(Forzoso.)

D. Manuel Rod-rlguez Cannona,
diSJponilbte forzoso en la s~nda di
t
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J.-D. 1Iiguel Yoreno Ló\pez.
3.-D. Luis Rifé Goicoolea.
l.-'D. Angel ESipaña Gómez.
3.-D. César 1Iartínez Sastre.
l.-D. Eduardo Guerra. Palacios.
3.-D. Dalmacio Jiménez Fernández.
l.-D. Pedro de la Serna GiL .

Grupo de defensa contra aerOlDa
,"es níml. 2.-Una de teniente.

l.-D. Ricardo Rivera/ Cebrián.
J.--iD: Casiano Costa Posada.
{.-D. Luis Rifé Goicoolea.

Parque de, Ejército núm. l.-U.
de capitán. .

J.-D. Francisco .Mcover Gacela dd
Arenal.

l.-D. José Gómez López.
l.-D. Antonio Col()mer Pons.
l.-D. Ramón ~{erino Gonzá.lez.
J.-D. Angel Ortega Pérez.
l.-D. Francisco Uriarte Mardn.
l.-D. Carlos Grande de Castilla

S.ánchez Cantalejo.
r.-D. Rafael Ah'arez Loflo.
l.-D. Francisco Garcia ~oreno.

.!.-D. Alfonso RodrÍlzuez Soler•
.J.-D. Enrique Gato Herrero.
J.-D.' Domingo Ló·pez Varda.

. Grupo de' Información núna. 3.
V na de ~niente.

1;-D. Antonio Domenech Atiat.
r.-D. Lui. Rifé Goicoolea.
l.-D. César Martinez Sastre.
J.-D.' Dalmacio Jiménez. Hern".dez.
l.-D. Pedro de la Serna Gil.

Parque divisionario núm. 4.-Ual
de teniente.' .

l.-'D. José Martí Cuevas.
5.-D. Luis, RUé Goicoolea.
l.-D. Dionisio lliguel Mayor.
3.-D. Pedro de la Serna Gil.
J.-D. Juan G6mez VázqueE.

Parque d)"isionario nÚlm. 6.-U••
de tt'niente.

2,-D. Luis Rifé Goicoolea.
l.-D. Ricardo Garda de c.reUán

Ugartt'.
r.-D. José Gordillo Gonzá.lez-P~a.
l.-D. Yagfn Parareda HermOlo.

Centro de Moviliudón "! Rewr
va núm; 3.-Una de c~itán.

l.-D. M'an11i!l Durán Agur••
Madrid.. -24 .de hmlo ae 1938.

Azat:\a. -
Circular. 'ExCmo. Sr.: Por este ll,i

nis~rro le ha resuelto que los picadores
militares &'1' CUERIJ?IO AUXILIAR
SUBAL'I1ElRNO J)EiL EJERiQITO que
figura en la siguiente relaci6n~ pucn a
servir 101 de8tinos'Q'Ué en la·m.~sma se ex
presan, caUllMldo alta y baja en la· pr6
xima rms.ta de Comisario.

2S de junio de 1933

Señor...

RELACION QUE SE CITA

n. Isidoro Rodríguez Gacho, del re
gimiento de Infantería Il'Úm. 3i, al 18.
(Voluntario.)

n. Justo Rodríguez Gutiérrez, del re
gimiento de Aerostación, al Depósíto
Central de Remonta (Destacamento de
Barcelona). (Y.) .

D. Felípe Huerta de la Fuente, del
batallón de Ametralladoras núm. 3, a la
Academia de Infantería, Caballería e In
ten<kncia. (Y.)

RELACIÓN DE LOS SOLICITA..'I¡TES A QUIE
NES NO HA CORRESPONDIDO DlESTINO EN

LAS YACANTES QUE SE EXPRESAN

Urta eIJ la Academia de [I/fal/terío, Ca
ballería e [ntetldetlcia

D. Andrés Salís }IigueJ.
D. Isidoro Rodríguez Gach<>.
Yadrid, 24 de junio de 1933.-Azaña.

Circlllar. Excmo. Sr.: Por este lli
nisterio se ha resuelto que los sariCll
tos del Arma de CABALL..ERIA que
ligur... en It siguiente relación pesen
a lICnir los destinos que en la miuna
!oC expreia". causando alta "1 beja en
la próxima fnista de Comisario.

Lo comullico a V. E. para su conoci
mioento y cutn¡llimoknto. )'ladrid. 24 de
jUllio de 1933.

Señor...

RltLACIOlf Qt1J: !lE CITA

}olJé Huelva Espina, ~I re,imieato
Candores núm. ~. al 6. (F.)

José García Tria"!, del regimiento Ca
za".!ores núm. 6, al 10. (Y.)

RELACIÓN' DE LOS SOLICITANn:S ., QUIE
NES XO lIA COln~ESPO:oIDlDO DESTI:oIO EN

• VACANTBS QUI! SI: EXPItESAN

U•• e. el rtgt...ie,.to Ca::od,rtS NÚ"'~
ro 10.

José Ri'Vero Clayijo.
·)ladrid, 24 ,de junio de 1933.-.~J:lfia.

Exanq. Sr.: Vista la propuesta que
el A·uditor de esa di"isión cursó a este
Miaisterio a favor del sargento del aro
l11& de CABIAJUSRfIA Lui. Granados
Crue, eon déltino en el Nllm~tó Ca
Zadores húm. 7, para 1& proyisi6n de
una ~.ft de S\'JCfttano de Causa. del
Juzogaoo poet'IMMnte de la misma ¡te
niendo en cu~nt" que el interesado reu
oc los. requisito-' que J)l'ev~ne el re¡la
IDelhto 81proibado por o~n de 19 de jw
nio de 1<)19 (D. O. mimo 139). por este
Ministerio se ha resuelto aprobar la re.
ferida propuesta, diS'(lOniendo que el in-

D~ O. núm. 1,.6

teresado cause baja por fin dd presente
mes en el cuerpo a lo-e ;Je~enece Y alta
en la plantilla de dicho J u2.,:;aOO, con
arreglo al artícu·lo 3'5 dd mencionado
regla.-ncnto y orden ministerial de 13
de junio de 1931 (D. O. núm. 154).

Lo comWl'Íco a V. E. para su cono
cim:ento y cumplimiento. :Madrid, :n de
junio de 1933.

AZAÑA

'.- ::¡::~~:~~;:r.:~~'(~:':""lÍl,;'"j;1i1'.'.
Seiíor Ge~ral de la primera división

orgánica.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

! Elocmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el coronel de I);FA,NTIE
RIA D. Juan Herrera Malaguilla, con
destino en las Prisiones !\Ii!itares de
Madrid, quede en situación de disponi
ble forzoso en esa división orgánica, cen
arreglo al a¡partado A} del artículo ter
cero ~I decreto M 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su 'conoci
miento .Y cumplimiento. )'{adrid, 24 (le
junio de 1933.

S~ño: G neral ce la primera división
orgánica. •

Señor Inter"entor central de Guerra;j

-- ....- t)
Excmo. Sr.: Por e5te )'Iinisterio se

ha resuelto qt:e ~I sargento primero del
Arma d~ CABALLERlA D. NicoJá!
Esteban Julián. con destino en el Gento.
de Movilización y Reserva núm. 16, pa!e
a 'a ¡ituaci6n de disponible forzoso t'1l
la !lrimerr. divis'¿'n orgánica, e:l la,
coadicionu que determina .1 apartado
A) del articulo tercero del decreto de
5 de enero último (¡'D. O. núm. 5). que
dando agregado al Parqu~ Central de
Automóviles. .

Lo comunico a V. E. para su conoe:
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
junio de 1933.

Señor General de la primera di"isión
orgánica.

Sd'lo~s General de la octava diYisión
orgánica e Interventor central de Gue
rra. -

#
INUT1LES,

. E~mo. Sr.: Visto el e¡c.pcdiente de
itluHlidarl initruldo en ella divisi6n al ca
b':l de INFANTERIA Jer6nimo Mart¡n~

Moracho, licenciado por inútil, del ba
tallón Cuadores Afriea. DÚm. 6, resi
dente en esa capital, plaza d~1 Coman~

dante Las Morenas, mam. 2, segu.ndO
izquierda, '1 resultando quc fué dcclara·
do inútil en 15 de agosto de 1936 pot
padecer artritis tUberculosa. a oonse
cuencia. de 1JIIa. caida que swrió en ~.
yo de dicho afio, hallándose cm la (IOSl-
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.. -
PENSION DE CRUCE.')

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes :Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor General de la séptima rnvisión or
gánica.

San Her'men~íldo que k filé concedida
en 4 de febrero de 1930 (D. O. nú
mero 30); la eX1lresada pensión le. será
abonada a partir de primero de julio
de 193Z por la Delegación de Ha<:iema
de Zamora.

Lo COI11lUnico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
junio de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Ceuta
nÚIn:ro J, cursando instancia del sub
ayudante de Infantería, con destino en
dichas fuerzas don Cirilo Alonso :Mas,
en la que solicita acumulación de cua
tro cruces rojas del Mérito Militar que
le fueron otorgadas por ordenes de 15
de octubre de 1913, 25 de a.bril de 1914,
22 de enero de 1915 1 ~ <le diciembre
de 192':>. dos de ellas con pensión men
sual de dos ~seta$ cincuenta céntimos;
tcni~:r.<!o en cuenta lo informad·) por la
Inten~nci6a central de Guerra. este
Ministerio ha resuelto conceder al re
currente la acumulación solicitada con
la pelllióa mensual de siete pesetas cin
cuenta céatifl1()s, que comenzará a per
cibir a partir de primero del mes si-'
guiente al etI que se concede. de con
formidad con la oro~ circular de 14
de enero de 1886 ~c. L. Iliúm. 1'.;). no
reconociénóoiefe derecbo a perdbo de
atrasos de esta pensión, por carecer
de deremo a ello.

Lo oonmaico a V. E. para su cono
cimiento 1 cumplimiento. Madrid. 23 de
junio de 1933-

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
• este o.rtanento por ~l regimien
to de Cazadores de CABAL'l.oERIA
nmn. 7, cursando insta.ncia del sar
gento primero de! mi&mo D. José Vi
llegas Yo_toya, en solicitud de que
se le conceda acumului6n de tres
cruces rojaa del Mérito Militar con
la pel1llióil mensual de cicco pesetas,
con abono de ella dura.nte los cinco
aflos que co.siente la Tigente ·ley de
Conta.bílidad, teniendo en cuen.ta las
circ'Unstancl., por 1.. cuales el recu
rrente nI) pudo soticitar en tíem'Po ade
cuado la ai:UII1ulación de que se trata
T el informe que a tenor de ello emi
ti6 Ita. Intenenci6n ctntrllll de Gue
C'I'&, este llinisterio ha resuelto con
ceder &lsarlento de referencia la acu
mulaciól1I de 1.. tres cruce.. del ~.
rito Militar que le fueron otorga~aa

•

ORDEN DE SAN HER.lliENEGILDO

AUÑ4

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes ~!i

Jitareos de San Fe:nando y San Her
menegilda.

Señores Jefe S~nor de jas Fuerus
Militares de Marruecos e InterYeR
tor central de Guerra.

¡Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con·
sejo Director de la5 Ordenes Militares
d~ San Fernando y San Hermene¡:i1Go,
en el que se propone al teniente co
ronel de INFANTERilA, don Luis
Anel y Ladrón de Guevara para la
cruz, pensión de ~ y placa de San
Hemeoe¡::iloo ; este Ministerio ha re
suelto aoocder a lo propuesto, otorgan
do al interesado la cruz, con la anti¡::iie
ciad de 19 de mayo de 1919, la pensión
de cruz, con la de igual día y mes de
lf)2IJ, y la ¡>laca, con la de la misma
fecha del año I'929.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 1 cumplimiento. Madrid, :23 de
junio de 1933-

hiendo darse cuenta. oportunamente a
este Centro del resultado.

Lo comunico a V. E. 'para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de junio de 1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Visto el escrito del coa
sejo diredor de las Ordenes Militares de
San Femando y San Hennen<gildo,
en el que se propone al teniente coro
nel médico del Cuerpo de Sanidad lIi.
litar, retirado con los beneficios del de.
creto de ~5 ~ abril de 19o11, don Vi.
cente Vidal Frenero, para le pensión
de cruz y la placa de San Hermene&il
do; este Ministerio ha resuelto acceder
a lo propuesto , otol'i"aado al interesa
do las citadas nnt3Jjas en la referida
OrdeA, con la antigüedad de 28 de aep
tiembre de 193I, en la. pensioo de cruz,
y con la de .2Ó de marzo de 19,P en la Señor Jefe S\tperlor tie las Fuerzas :Mi-
plaa; la pensión le será abonada por litares de lIMTuecoS.
la. Direa:ión General I de la ~ Y Señor Intenentor central de Guerra.
Clases Pasj'TaS, a partir de primero de ,
octubre de 1931.

¡Lo comuaico a V. E. para su coao
cimiento 1 cumplimiento. Madrid, 2Jde
juaío.de 1933.

AZAliA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes !Li·
litare, de San Fernando y San Her-
menegilda. .

Sefior General de la. primera divisi6n
OTráai<:a.

Excmo. Sr. : Este Yinisb~rio, de
III::nerdo con lo. propuesto por el Coa
&tjo Director de las ASlllmbtleas de las
Ordenet Militares de San FernalK10 y
San Hennenegildo, rehabi.\ita al capitán
de Infantería, retiraldo «I fin de junio de
1932 (D. O. núm. 154) D. Inocencio Gar
cía Matj,lIa, en la pensión anua1 de 600
pesetas corretpOl1ldiente a la d,e cruz de

Circltlar.EJocmo. 51'.: No habiendo
sido posible cubrir por oposición entre los
mílsicos de segunda clase del re«i
miento Infantería núm. 21,. una Ta
cante de músico de primera. (clari.e
te) que ex;ste en el mismo, por elte
Minimrio se ha resuelto. en armonta.
con lo que disponen la circular de 20
de se¡ptiembre de 1911 y decreto de
13 de lIIgosto último (D. O. núme
ros 213 y 192), sta anunciada' qposl.
ción para cubrir la reiuida 'Plaza en
tre todos los músicos de segunda .era,.
se del Ejército, que lo deseen, la que
tendrá lugar en el indicado Cuerpo el
día 24 del mes de julio p'r6ximoi de-

OPOiSICION,ES

S· ñor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerus
M ilitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

dón de Kudia Tahar en un acto del
servicio, asi como que la inutilidad ex
presada, según los il1'fonnes emitidos
por la Comisión facultati-va perrnanen-

1

te de Inválidos y la Junta f~u1tativa
de Sanidad ~1ilitar de este Ministerio,
está comprendida en los cuadros de 8 de
marzo de 18n y 13 de abril de 1927

. (c. L. núms. 88 1 197); pero como in-
válido en el s.:rvicio, con arreglo al ar
tículo cuarto del reglamento de Inváli
dos de 13 de abril de 19r,', y atendien
do a ia ieoha de la inutilidad, pudiera
haber sido a-plicaoo al presente caso
<:ste reglamento, ya que la inutilidad e~

posterior al 6 de febrero del año 1926,
más apareciendo del ex-pediente citado
que el interesaOO no solicitó ingresar en
el Cuerpo de Inválidos :Militares hasta
enero de 1931, es obvio que dejó de
transcurrir el plazo· de un año estable
cido en el articulo cuarto de dicho re
glamento para solicitar la formación del
oportuno ex-p~ente, sin que se haya ale
gado ninguna circunstancia que pudiera
considerarse ;ustificativa del retraso en
la petición, y, por tanto, subsigue la
conse<:uencia legal de haber q1redado de
caido el· presente dered10 que pudiera
te;¡er el interesado a ingresar en el Cuero
DJ de InváI:dos en función del aa:idente
mi rido e inutiiidad consecuencia d.~

aqllél. ). si httbiera de aplicarse al caso
presente d reglamento de 6 de febrero
(le 1906. tampoco podría otorgarse el
:ngreso en Inválidos al interesado por
haber también transcurrido el plazo de
dos años que dicho reglamento detenni·
na. aparte del origen de la inutilidad,
por t. ste M inisterio, de acuerdo con lo
iniormado por Asesoria, se ha resuel
O . desestimar el ingreso en el Cuerpo
de Inválidos del recurrente, disponién
dose su baja definitiva <.n el Ejército
Cl'n;o inútil. remitiéndose el expediente
a la Direa:ión general de la Deuda 1
C1a«:s Pasivas a los eíe<:tos de sdíala
m;entQ de ha.ber de retiro que poJ<liera
correspon(ferle.

Lo c7lt1Unico a.Y. E. para su <:onoci·
miento y cumJplimiento. )'fad.rid, 2;2 de
junio de 1933.
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l:NIFOR..\f,IDAD.-VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplir
lo prevenido res¡pecto a ooiformes en el
últÍlmo párrafo del artículo 10 de la ley
de 13 de mayo de 1932, por este Minis
terio se ha resuelto disponer lo siguien
te:

1.0 El uniforme que ha de usar el
,personal de las tres primeras Seociones
del Cuer¡po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, cOllStará de las prendas que a conti
nuación se describen, con las caracterís
cas que también se detallan ~

Cazadora.-'-Americana cruzada. de dos
filas de a tres botones. coofeccionada
con ;arga de lana azul tina obscuro, con
cruce, ·por lo menos, de 10 centímetros,
solaq>as anchas de pico, con la armadura
ba"tante cerrada y abertura hasta el pri
mer botón. Esta prenda será amplia y
ligeramente entallada en los costados,
con costura «ntral en la el\palda. pero
sin abertura alguna, con las mwgas na
turales, lisas, abiertas en la bocamanga
por la costura s>osterior con tres ojales
figurados y SUi corresq>ondientes botones
pequeños, de 12 milimetros; los del pe
cho serán de 22 milímetros y unos Y
otros de metal dorado, planos, sin re
borde y con el emblema del Cue~

troquelado en su centro. Este emblema se
cQfflPOndrá de las letras C. A. S. E. ev
lazadas según el dibujo que se publÍlCará
en la Colección Legislativa.

La cazadora llevará, ;cbrepuestas y del
mismo género, unas hombreras armadas
y flexibles, de las llamadas de pala, rec
tangulares en la pegadura de la manga
y termínadas en ángulo agudo en su par
te superior, junto al cuello, con un botón
pequel10 de remate igullil a los de las
bocamangas. Estas hombreras irán ribe
teadas coo un souta.che dorado y en su
parte má; ancha llevarán bordado en oro
el distintivo correspondiente a la Sección
a que pemneza carla uno, distintivo que
consistíorá en las letras enlazadas A. A.
(Auxiliares Administrativos) para la pri
mera Secci6n; S. P. enlazadas (Subal
terno~ periICiales) para la segunda y
A. O. T. también enlazadas (Auxiliares
de Obras y Talleres) para la tercera.
Los dibuje» de estos distintivos asi como
los disertos de las ,prendas que constitu
yen el unlf.nne que se deacribe se pu
bliocarán como antes se dice, en I~ Colee
ció,. legislati'lJIJ.

Loe deolanteros llevarán un bolsillo de
pecho horizontal en el lado izquierdo y en
la parte baja des bolsillos también ho
rizontales, con cartera y portezuela rec
tangular de seis C«1timetros de ancho.

,Elsta prenda se llevará siempre abro
chada, aun cuaooo se lleve cha1eco.

ciones prevenidas en el articulo 7"
de la ley de J3 de mayo de J93a
(D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUtn'Plimieiilo. Madrid,
22 de junio de J933·

AZlSíA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUlEüDOiS. HABiERES y GRATI
FICACIONIES

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con escrito de :n de dí
ciembre último, promovida por el far
maoéutico segundo del Cuerpo de SA
NIDAD M'ILITAR D. Lorenzo Gon
zález Ortiz, con destino en la Jefatu
ra de los Servicio! Farmacéuticos de
Cana·rias, en sÚ'Plica de que se le con
ceda la diferencia de sueldo de disponi
ble a activo del mes de julio de J932,
teniendo en cuenta lo diSpuesto en la
ord~n circulM" de 13 de julio de 1931
(D. O. núm. J54) y lo infor1m4do por
la Ord~naci6n de PagoS "1 Co.tabili
dad, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a· lo solicitado, dd>iendo efec
tuarse la reclamaci6n oportuna por la
Pagaduría Militar de Haberes de la
primera divisi6n. orgánica, con ef ca
rácter <fe obligaciones de ejec-cicio9
cerrados que caorecen de crédito legis
lativo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUInll)1imieato' Madrid
2\3 de junio d~ J933. • ,

AZARA

Seflor Comandante Militar de Casa
rias.

Seflores. General de la primera divi.i6n
orgámca e Interventor central de
Guel'ra·.

Excmo. Sr.: Por e.te Mini.terlo .e
ha resuelto conceder al picador mili
tar del CUEiRPO AUXILI.AR 'SUB
ALTERiNO DU EJ\E,RlOITO. don
loa'quín CU,eyas Beser, el suefdo anual
de 5.500 pelet&s, a partir de 'Primero
de febrero de 1933, por trevar quince
afias de servtcio 'Y reunir las condi-

PRACTICAS

R'ECO:M;RENSAS

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central

por hechos realizados en los periodosI RETIROS
quinto, sexto y séptimo de operacio-
nes en Africa. con la pensi6n mensual Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto por
de cinco pesetas, con derecho a per- la Dirección genera.l de la Th:uda y Cla
cibir los atrasos de la misma durante ~s Pasivas que los expedi«ttes de se·
los cinco años que consiente la ley ñalarniento de haber pasivo tanto en los
de Contabilidad, los que le serán re- casos de retiro voluntario 'y por inútil
clamados en adicionales a ejercicios ce- como en el de retiro forzoso por edad'
rrados de los años correspondientes, sean inic:acos con la instancia del inte~
coniorme a la circular de 22 de febre- r-:sado en solicitud de declaración de re
ro de 193t2 (D. O. núm. 47). conocimiento de dicho haber, el cual ha-

Lo comunico a V. E. para su co- brá de solicitarse de la misma por dis
nacimiento y cumplimiento. Madrid, pcnerlo así los artículos 91 y 92 del Es-
23 de junio de 1933. tatuto de Gases Pasivas y el cuarto del

AZAXA decreto de 24 de junio de 19311 (e. L. nú
mero 392); este Ministerio ha resuelto
reCQrdar la exigencia de tal requisito
al objeto de. que cuantas propuestas y do-
cumentaciones se cursen a la citada Di

de Guerra. rección a los expresados fines, vayan
acompañarlas de las indicadas instancias
debidamente documentadas y reintegra
das con arreglo a la ley del Timbre, las
cual~s deberán formularse con indepen
dencia de aquellas otras en las que se
solicite el retiro de este De;>artamenta.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ct1ll\'Plimiento. Madrid, 24 de
junio de 1933. •

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el comandante de AR
TIUL\ERIA D. Enrique Jurado Ba
rrios, observador de aeroplano, con
destino en el octavo regimiento lige
ro. y en comisi6n en e-[ Arma de
Aviación, a quien se concedi6 ampliar
por seis meses las prácticas que rea
lizaba en dicha Arma, como observa
dor, según orden de 22 de dicIem
bre último (D. O. núm. 305), conti
núe en dichas prácticas hasta fin del
afio actual.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
24 de junio de J933. '

AZARA

Señor General de ·Ia primera división
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vis·ta de lo pro
puesto por V. E. en 29 de ma."1o úl
timo, este Ministerio ha resuelto con
ceder la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, con la pensión mensual vi
talicia de 12,50 pesetas, .,1 soldado del
Grupo de Fuerzas Re·gulares lndlge
nas de Tetuán núm. J, Said Ben Hadú
Laamarti nltmero J.289, por ha·ber si
do herido por el enemigo en ~o Mar
tin el J9 de ma,.o de 19216, in'Yirtien
do en la cun.ci6n más de cuarenta
días y serIe de aplicación el artlcu
.ro ~un4o de los lIIdicionale& de la
ley de 7 de julio de J921 Ce. L. nú
mero 273) y los cincuenta y cincuen
ta y dos del reglamento de recom
pensas en tiempo de guerra de 10 de
I%!arzo de 1930 (C. L. núm. 4), hoy
vIgentes. '
IL~ .comunico a V. E.' para .u co

'!10Clml~nt<? y cumplimiento. Madrid
23 de JunIo de 1933\ '

AZARA

Se.f\~r. Jefe Superior de 1&1 Fuerza..
Mlhtares de Marruecos.

Seftor Interventor central de Guerra.
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que se pagará con cargo a la partida co
rrespondient~ del presU¡luesto, cuand0
exista en él crédito para esta nueva aten- ,
ción.

6." Se da un plazo de dos me,es,
contado a partir de la publicación de es
ta or<kn, para que todo el personal a que
la misma se refiere se prO\'ea del uniior
Ill{; que se menciona.
~ comunico a V. E. para su conoci

miento y cUlll\P'limiroto. Madrid 2-l de
junio de 1933. '

SECCION DE MATERIAL

PROiOUCTOS FARMACEU
T!ICOS

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
error al dictar la siguiente orden, fe
cha 9 del mes ~ctud, s>ubtic;ada en el
DIARIO OFICIAL de este Ministerio nú
mero 13'4, Secci6n de Material-Servi
cios de Ingenieros, se inserta de nue
vo, debidamente recti,ticada: I

"Autorizadas por ley de 29 de oc
tubre último (D. O. núm. 256) las
obras de cónstrucci6n de 'cuarteles de
IN,FANTERIA en los terrenos deno
minados "El Goloso", en el término
de Fuencar.ral. prescindiendo de los
trá.mites del ex.pe<iiente exigido por la
ley de Adminisfración y Cont¡¡bilidad
de la Hacienda pÚol>fica de prim,ero de

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha diSipUesto, de acuer
do con lo informado ~or la Inspec
ción de Farmacia del misano y por
el Ministerio de Hacienda, hacer ex
tensiva a los Depó.sitos de Medica
mentos de Melilla, Ceuta y Larache
la orden circular de la de mayb de
I9J.Z (D. O. núm. 1'11), para-que
puedan devolver a la Segunda Sec
ción (Fannacia) del Esta'blecimien
to Central de Sanidad Mililtar los
medicamentos sobrantes, que s~ ha
llen en condiciones de ser utilizados
en absoluto, y sie~re que los gas
tos de transporte no graven excesi
vamente .el importe de lo que se de
vuelva, interesando previamente de
este ,~inistcrio los Directores de 105
Deposltos, en cada caso, la exención
de dere'ohos de Aranoe,l de Ílmporta
ción, indicando la Aduana pO'l" donde
haya de realizarse el retorno de di
~?S medicamentO!, así como tam
bIen los detalles de nÚimero de bul
tos: marcas de, las mismas, pe,so, con
temdo ., dem.a~ necesarios, para que
por los SerVICIOS del Mi,nis1erio de
Haci~nda se puedan dar las oportu
nas ordenes.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocími~nt? y eum¡plimiento. Madrid,
14 de Jumo de 1933.

AzdA

••••

Sefloi'...

Stñor...

PreveftCiones gm.crales

l." El personal del Cuerpo Auxiliar
SUbalterno del Ejército que preste sus
servidos en los Cuerpos Armados, usará
para actos del servido el uniforme con
iguaJes prendas, forma y color Que el
que sea r~lamentario en los Cuer,pos ci
tados y que usen a.quellas <:ategorías a
Ia,s que se 'les equipara en considera.ción.
¡por el artículo lO de la ley de 13 de ma
yo de 1932.

2." Las enfermeras militares conser
varán su actual unifoITlle y los practi
cantes de Medicina y Farmacia usarán
,paTa la 'Práctica de sus rei>pectivos co
metÍJdos y dentro de los Establecimientos,
la blusa o bata.

3." E~ persoool que tenga que prestar
servicio en talleres o en trabajos manua
les Que puedan deteriorar prematuramen
te el uniforme, podrán usar el trajé de
trabajo de color azul reglamentario por
orden circular de 13 de junio de 1929
(C. L. núm. I~).

4." Tanto loe uniJormes descritos pa
ra las cuatro primeras Secciones del
Cuer¡po' Auxíliar SUbaolterno del Ejérci
to, como los C'JIe SUJ individuos han de
usar cuando presten servicio en CUell'O'S
annados, serán costeados por los intere
sados. En cambio los del personal perte
neciente a la quima Secci6n serán adqui
ridos con ca'rgo a las d*ndendas en
que presten servicios, f ijállldose, en ca·
da una, para laos prendas, una dura.ción
prudenciall y en re'laci6n con el servicio
que pfftten.

S." Teniendo en cuenta que puede
ingresar en el Cuer¡po Al1xiliar Subalter
no del Ejército, persona,l procedente de
las clases de soldado y cabo, se conce
derá a éstos, en'el momento del ingreso
y por una sola vez, una indemnización de
150 peseta. para adquis1tióo de uniforme,

cundando ésta sobre fondo de seda ne
gra, y tendrá las dimensiones que se fi
jan en la amen circular de 4 de mayo
último (D. O. núm. 103).

2.° El personal de la Settión cuarta
(Taqu1lffie<:anógraías) usará dentro.?e
las dependencias donde preste serVICIO,
un guarda-polvo de sarga de algodón de
color negro, ajustado en el cuello con la
zo de cinta de seda negra y cerrado en
los puños. En el lado Izquierdo del pe
cho llevará, bordado con seda i>lanca, el
emblema del Cuer¡po y a cada costado
tendrá un bolsillo amoplio, df' forma co
rriente. El cuello de esta prenda será
vuelto, de piqué blanco.

El personal femenino de la primera
Sección del Establecimiento Central de
Sanidad Yilitar, usará este mismo uni
fortne, pero de color blanco y con el
emblema bordado en negro.,

3.· El personal de la Seccióo quinta
(Conservación y servicio de edificios)
continua'!"á usando la <:azadora, chaleco,
IP3ntalón "! gorra que co1llStituyen su uni
forme en la actualida.d, con la misma for
ma, caracteristÍ<:as y color, sin más varia
ción que llevar en las solapas, bordado, el
ermiema del Cuer¡po. Las divisas serán
también idéntÍ<:as a las Que tienel". en la
actualida.d y en cada deopemencia el más
al".tiguo usará como distintivo los actua
les galone:; del porte-ro mayor de este
Ministerio.

ChaIcco.-Del mismo género que la
cazadora, de forma corriente, <:on una
sola h~lera de cin<:o botones pequefios,
iO"uales a los de la <:aza<k>ra, y bastante
abierto de escote para que no se vea con
la caz:l'!c)ra abrochada. Irá provisto de
cuatro bolsillos horizontales, dos arriba
}" dos abajo, con <:arterilla fija y podrá
usar,e en tiempo de invierno, presdn
diendo de él en el verano.

PantaJón.-Largo, del mismo género
que la cazadora y el <:halero, liso, con
bajo doblado, sin pliegues de pretina y
farol y moderado en su anchura de pier
nas.

Cal=ado.-Zapato de <:uero negro, bajo
y con puntera sin adornos.

Calcctincs.-Negros. sin adorno. al
guno.

Call1isa.-Blan<:a, de pechera lisa, con
<:cello vuelto postizo, blanco, almidonado,
pudiéndose también usar el cuello blan
do de dimensiones moderadas en ~us

puntas.
Corbata.-Negra, de nudo y caídas

verticales.
_ Guantcs.-De piel, color avellana.

Gorra.-Del mismo pafio que el uni
forme. ionna de Plato, con vuelo a'fma
do de dimensiones moderadas. La visera
será de charol negro y el barboquejo de
canutillo dorado, lIevan<k> en sus extre
mos dos botones pequefios iguale:; a los
del uniforme. En la parte delantera del
plato se sobrepondrá la Corona Mural
y, dehajo, en el cinturón de la gorra, el
emblema del Cuerpo. Tanto éste como la
corona (';;tarán bordados sobre cinta de
seda ·neL:ra.

Pr'-'Id" de. abri!lo.--Gabán, de paño
cheviot azul tina obscuro, con dos filas
d~ a tr,'s botooes grandes .dor~os, con
cruce en los delanteros por lo meno;, de
12 centí'n~etros; armadura de solaJIlQ con
la a.bertura muy cerrada hasta d primer
I.ctón: las solapas muy anchas y de pico,
con cuello del mismo género que el abri
go, con vuelta de seis centímetros 'por
detrás y ele unos diez centimetros por de
lante; los delante-ros llevarán un poco
más ahajo de la cintura dos bo1:;íIIos,
ligeramente sesgados, de 17 centimetros
de largo, con carteras de seis y medio
etntimetros de ancho y de puntas redon
deadas. Esta prenda será ligeramente en
tallada, con la eSfPll Ida I1sa, de larga
abertura de martillo en la costura cen
tral, de unos 40 centímetros de longitud
hasta5u remate y sin trincha ni trabílla
alguna. Las mal1gas serán naturales, con
bocamangas vueoltas, cuadradas, unidas en
'su rerntate superior sin redondeo de pun
tas, de ocho centímetros de 1IJltura y con
un botón pequei'lo en la costura poste
rior.

Las hombreras de esta prenda serán
!dénti.cas a las de la guerrera y con
Ig'ua.les di'stintivos que loa alll descritos.

Iml'rrllleable.-'Ei1 que se describe co
mo reWlatn(ntario para jefes y oficiales
en la prevención general segunda de la
orden circular de 16 de diciembre de
1926 (C. L. n\Ím'. 444).

Divisas.-En las bocamangas de la
guei'll'era y de la prenda de abrigo se co
locará una serreta dorada pClra las Se<:
ciones 'Primera y segunda y plateada pa
ra la tercera. E ..ta serreta irá sobre
el borlde superior de la bocamanga, tir-
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julio de 1911 (C. L. núm. 128); Y
examinado el "proyecto de acuartela
miento :)a~a una brigadjl de Infante
rí:> en :~rrenos de "El Goloso" (am
pEaciún liel de adaPtación~ cu!sa.do
en 10 ée octubre de 1932, EdificIos
númer0s z y z'-Fusileros-"), este
~linist"r:o ha resuelto aprobarlo, pa
ra ejecución de las obras que COllll

prende por el siste~a. de contrata" me
diante subasta pubhca~ de caracter
urgente y simultánea en l~s,plazas ,de
11.adrid y Barcelona, aut(:lf1zandose es
ta con sujeción a los plJegos de .con
diciones contenidos en el expediente
de subasta formulado por. la ~man
da·ncia <le otras y Forttficac!on de
esa división, en los q!le' se hara cons
tar que en los sucesIvos pres~uest5>s

de este departamento se consignaran
los créditos necesarios para que ..las
obras se realicen sin interrupcll?~;

siendo cargo a los fondos. dota"cloD
para "Obras de a.cuartelamlcnto , el
im<porte de las que se lIIPr~eban
,por esta disposición, que asciende
a 1.338.660,23 pesetas, de las cuales,
1.313.160.23 pesetas c<>rresponden al
'Presupuesto de contrata, y las 25.5~
pesetas restantes, al comp~ementano
que determina la orden clrc,ular de
28 de abril de 1~)I9 (C. L. numo 56).

Asimismo, se a'Prueba una pro.pues
ta eventual del capitulo décimo, ~rtícu
lo único,Secci6n cuarta del vigente
,presu.puesto, "Adquisiciones y cons
trucciones-Ingenieros-. Concepto de
obras de acuartelamiento en Madrid ",
por la cllal se asignan a la ci!ada ~o
mandancia de Obras y Fortlficacl6n,
436..j;I ~.05 pesetas. para el comienzo
en el actual ejercicio de las obras de
referencia; obteniéndose dicha canti
dad haciendo baja de otra igual en el
crédito concedido al capitulo y con
cepto mencionados, para el corriente
ejercicio. "

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de junio de 19~3.

AZAÑA

Señor General de la primera. división
orgánica.

Señores Ordenador de Pag08 e In.
terventor central de Guerra 'Y ~.

neral de la cuarta división orgánica.

25 de junio de 1933

ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

ADQUISI CIONES

Circular. Elo..-cmo. Sr.: Este 1Iiniste
rio ha resuelto elevar a definitivas las
adju-dicac.:ones provisionales que a .conti
nuación se citan, hechas por el Tribunal
de la subasta general autorizada por
orden circular de 16 de marzo último
(D. O. núm. 63) y celebrada.e~.~1 del
actual para intentar la adqulslclOn de
9.354 somiers, 3.135 mantas y 9.352
cubre camas para carma de tropa y
6~ mantas para cama .de sarg~ntos

y cuyas cantida<les han Sido ampha.das
a IO.MI, 3·780, 9-736 Y 733", res1>ecbva
mente, en virtud .de lo que porevien.e
la condición :;8 del pliego de condI
ciones' legales.

U> comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Con aplicación a la Sección cuar1a,
capitulo noveno, articulo 16ptimO

(Acuartelamiento)

A D. José Tió Piñol, domiciliado
cn Barcelona, calle de la Salud núme
mero 54, apooerado de dol\a Francis
ca Piñal Falguera, 10.861 somiers pa
ra cama de tropa a 28,42 pesetas uno,
importan, ,J08.669.62 pesetas.

A D. Abundio Fernández García,
domiciliado en Palencia, avenida del
General Amor núm. 49, gerente de la
S. A. ti La Soledad", 3.;80 mantas
para cama de tropa a 19,90 pesetas
una, importan, 75.2Z2 pesetas.

Al mismo, 753 mantas para sargen
tos a 23.75 pesetas unll' importan,
17.883,75 pesetas.

A D. José López Antolí, domici
liado en Madri<l, ca,lIe de Atocha nú
mero 20, 9.736 cubre camas de tropa
a 5.70 pesetas uno, importan, 55.495,20
pesetas.

Suman, 457.270,57 pesetas.
M.adrid, 21 de junio de 19J3.-Azaña

DlEViOLUCIÜ!N DiE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por los intlividuos que fi.
guran en la si'guiente relación, que
empieza con Apdrés del Campo Ya,r-
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tinez y termina con José Gutiérrez
Palacios, en súplica de que se les. de
vuelvan las cantidades que en dIcha
relaCión se indican, depositadas en
las Delegaciones de Hacienda. que en
la misma se expresan, al emigrar al
~xtranjero, por este Ministerio se ha
resuelto acceder a lo solicitado, como
comprendidos en el articulo 26 del
reglamento de 28 de octubre de 192]
(c. L. núm. 441), de~iendo ser de
vuelta cada c¡,ntidad a la persona que
efectuó el ingreso <> a otra autoriza
da legalmente, previas las formalida
des reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1933.

AZAX.\

Señores Generales de la quinta y sex
ta divisiones orgánicas y Coman
dante Militar de Canarias.

Señor Intervent<>r central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

ADd,rés del Campo Martínez, ISo
pesetas ingresadas en la Delegación
de Hacienda de Soria el 9 de julio de
1932, según carta de pago nÚID, 10J.

Vicente Rodríguez Pimentel, ISo
pesetas ingresadas en la Delegación
de Hacienda de Santa Cruz de Te
nerife el 25 de septiembre de 1931, se·
gún Carta de pago núm. 228.

Jesús Manuel Pellón Cincúnegui,
ISo ¡pesetas ingresadas en la Dele·
gación de Hacienda de Santander el
13 de julio de 1931, según carta de
pago núm. 211.

Ramiro Cardo Esnaola, 2JO pese
tas ingresadas en la Delegación de
Hacietrda de Vizcaya el J3 de sep'
tiembre de 1929, según carta de pa
go núm. 297.

Carlos S. Emeterio Sáinz, ISO pe
setas Ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Santande,r el 20 de ·5«:1>'
tiembre de 1927, según carta de pago
núm. 167. .

Domingo ES'pinal Iriarte, 240 pese
tas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Navarra el 16 de junio de
1932, según carta de pago núm. 154-

.José Gutiérrez Palados, 210 pese
tas ingresadas en la Delegación de
Hacienda de Bil'bao el J8 de abril de
1927, según carta de pago núm. 21~.

'Madrid, 21 de abril de I933.-Azaña

HADIUD.-I.....TA y TALU." DA 11I'
.IITO. •• LA Gvo..


